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ACTA DE LA DÉCIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PÚBLICA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, 
CORRESPONDIENTE AL DÍA 
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS. 

En la ci dad de Mérida, capital del Estado de Yucatán, Estados 

Uni os exicanos, siendo las catorce horas con quince minutos 

del día eintinueve de marzo del año dos mil veintidós, estando 

r unido en el Auditorio del Tribunal Superior de Justicia del 

1 
las y los ciudadanos Magistrados Abogado Ricardo de 

J-es · Á ila Heredia, Abogada Ligia Aurora Cortés Ortega, Doctor 

· n \Qere Jorge Rivera Evia, Maestro en Derecho Santiago 

¼1ta
1 

ira o scalante y Licenciada en Derecho Leticia del 

F~'° orro obá agaña, quienes de conformidad con el artículo 8 

' 

él \ Reglament de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y { 

Obr\ Pública de este Tribunal , integran el Comité de 

Adquisic o s de este Cuerpo Colegiado, bajo la presidencia del 

e los nombrados, asistidos de la Secretaria Ejecutiva 

o, Licenciada en Derecho Mireya Pusí Márquez, quien 

hace pr cede a verificar la existencia del quórum legal para/ 

sesionar y en virtud de contarse con la concurrencia requerida, 

Magistrado Presidente quien procede a 

legalmente constituida la sesión. Asimismo, se 

n presentes el Contador Público Ricardo de Jesús 

Estrella, titular de la Unidad de Administración, el 

refrigeración José Enrique Méndez Alvarado, Subjefe 

/ 

amento de Mantenimiento, en representación del área 

solicitant ; el Maestro en Derecho Carlos Manuel Cetina Patrón, 

Coordinar or Jurídico de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 

Sistematización de Precedentes, y el Contador Público Jaime 

Rafael d anta Torres, Jefe del Departamento de Contraloría 

Interna, tbdos de este Tribunal, y por las empresas participantes q 



el ciudadano Pedro Ernesto Álvarez Montalvo por SEGUROS 

INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA.-----------------------------------

Esta sesión tiene por objeto, dar a conocer el fallo 

correspondiente a la Licitación Pública número PODJUDTSJ-CA 

05/2022, que se realiza para la contratación del servicio de 

aseguramiento del edificio del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, con recursos financieros que serán considerados para el 

ejercicio correspondiente al presente año. -----------------------------

En tal virtud y con las demás disposiciones legales aplicables, 

este Comité inició el procedimiento de licitación, realizando un 

sondeo de los precios del mercado. Las empresas participantes 

en este concu,-so son AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. , y SEGUROS 

INBLJRSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA. -----------------------------

Tal como estaba señalado en la convocatoria , el día dieciocho 

de marzo del presente año, se llevó a cabo una reunión de 

aclaraciones en la que se dio contestación a las dudas que las 

empresas inscritas para participar plantearon por escrito , como 

consta en el acta que se levantó en esa fecha y para la ocasión. 

De conformidad con lo señalado en la convocatoria , el día 

veinticuatro de marzo del presente año, se llevó a cabo el acto /,,,--~ 

de entrega de las propuestas técnicas y económicas de los ?r) )-, 
participantes y de apertura de ambas, ante el Comité de Y/! 1 

Adquisiciones de este Tribunal , y como señala el acta que al 

efecto se levantó, se hizo constar que los sobres presentados por 

las empresas AXA SEGUROS, S.A. DE C.V., y SEGUROS INBURSA, 

S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA, contenían la documentación 

admin istrativa, legal, técnica y económica, que después de 

revisada se declaró que las propuestas presentadas, cumplieron 

satisfactoriamente con todos los requisitos y formalidades 

requeridos en las bases de la licitación , motivo por el cual fueron 

admitidas provisionalmente para su posterior análisis y dictamen. 

Después de que se firmaron los documentos señalados en el 

acta de referencia se hizo saber que el fallo de la licitación se 
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daría a onocer el día de hoy a las catorce horas con quince 

minutos --------------------------------------------------------------------------

El día d hoy a las catorce horas, el Comité de Adquisiciones del 

Tribunal Superior de Justicia, llevó a cabo una sesión para 

y análisis de las propuestas técnicas y 

ec nómi as presentadas por las empresas AXA SEGUROS, S.A. DE 

. . , y s GUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA, a fin 

de emití un dictamen que sirviera de base para efectuar el fallo 

~ ~ de la ·pre ente Licitación. -----------------------------------------------------
r \ , 
~ J EI análf s realizado a la documentación administrativa y legal dio 

~ ' ' ultado que las empresas AXA SEGUROS, S.A. DE C.V. y 

_...(" (SEG)d OS BURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO INBURSA, cumplen 

\ 

on los eq isitos solicitados. Seguidamente, se procedió a la 

\ vi~ión det liada de la documentación de las propuestas? 

t~~as pr sentadas, conforme a los documentos requeridos en / 

el nu e al 5.2 de las bases de esta licitación, lo cual dio como / 

resultadd que ambas empresas cumplen con los requisitos 

técnicos olicitados en este procedimiento. ---------------------------=/ 
En atent ión a lo anterior, se procedió a realizar la revisirfn/ 

detallad~ de la documentación de las propuestas económicas, 

CA-t"t'l'AI mJ a los documentos requeridos en el numeral 5.3 de las 

esta licitación, dando como resultado que ambas 

empresa cumplen con los documentos solicitados con motivo de 

esta I i cit ció n. -------------------------------------------------------------------

El anális s realizado a las propuestas de acuerdo al artículo 39 

del Regl mento de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 

Obra P{ blica del Tribunal Superior de Justicia, dio como 

resultad que las personas morales participantes, cumplen con 

los requi itos solicitados con motivo de esta Licitación. De igual 

forma , e~ cumplimiento de lo establecido en el último párrafo del 

Artículo 6 del Reglamento de Adquisiciones, Arrendamientos, 

Servicios y Obra Pública del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado d Yucatán, el ti ular de la Unidad de Administración hizo 

3 M 



constar que verificó que las personas morales no se encuentran 

en la situación de operaciones presuntamente inexistentes, ni en 

los listados definitivos a que se refiere el artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación , ni en el Directorio de Proveedores y 

Contratistas Sancionados, ni en el Sistema de Registro de 

Servidores Públicos Sancionados, ambos de la Secretaría de la 

Función P ú b I i ca. ---------------------------------------------------------------

Fin al mente, en opinión de la Unidad de Administración, las 

propuestas antes mencionadas se ajustan a las especificaciones 

previamente establecidas, y cumplen con los requisitos exigidos; 

además reúnen las condiciones legales, técnicas y económicas 

para garantizar satisfactoriamente las obligaciones respectivas 

de conformidad con el articulo 38 y 39 del Reglamento de 

Adquisiciones, Arrendamiento, Servicios y Obra Pública del 

Tribunal Superior de Justicia del Estado de Yucatán. ---------------- Y 
En atención al dictamen emitido respecto del análisis de las / / 

propuestas presentadas por las personas morales referidas con / 

antelación, conforme a las Bases de la licitación, y con fundamento 

en los preceptos legales invocados y en las bases de la present~ 

licitación, el Comité de Adquisiciones de este Tribunal previa \ 

suscripción de la carta de ausencia de conflicto de interés 

correspondiente, determina los siguiente: -------------------------------

ÚNICO. En consideración a que acreditó su existencia legal, 

capacidad técnica, solvencia financiera, cumplió con todos los 

requisitos establecidos y presentó el precio más bajo, se adjudica 

a la empresa SEGUROS INBURSA, S.A. GRUPO FINANCIERO 

INBURSA, la póliza para la prestación del servicio de 

aseguramiento del edificio del Tribunal Superior de Justicia del 

Estado relativo a la Licitación Pública Numero PODJUDTSJ-CA 

05/2022 por un monto de $478,877.00 M.N. (cuatrocientos 

setenta y ocho mil ochocientos setenta y siete pesos, 

moneda n ac i o na 1). ---------------------------------------- -----------------
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No habi · ndo más asuntos que tratar se dio por concluida la 

sesión para que surtan los efectos legales que le son 

inherent s, se firma la presente Acta siendo las catorce horas 

con trei ta y cinco minutos del día veintinueve de marzo del 

año do mil veintidós, por las personas que participaron en 

este act -

POR EL COMITÉ DE ADQUISICIONES 

ARGO 
MAGISTR DO PRESIDENTE 

DE COMITÉ DE 
ADQU SICIONES DEL 

TRIBUN L SUPERIOR DE 
JUSTIC A DEL ESTADO. 

MAGISTRAipA PRESIDENTA DE 
LA SALA Cf LEGIADA PENAL Y 

CIVIL EL TRIBUNAL 
SUPERIO DE JUSTICIA DEL 

STADO. 
MAGISTRA~O PRESIDENTE DE 

LA SALA OLEGIADA CIVIL Y 
FAMILIA DEL TRIBUNAL 

SUPERIO DE JUSTICIA DEL 
STADO. 

MAGISTRA A PRESIDENTA DE 
LA SALA C LEGIADA PENAL Y 

MERCAN IL DEL TRIBUNAL 
SUPERIO DE JUSTICIA DEL 

STADO. 
MAGIST DO DE LA SALA 

UNITARIA SPECIALIZADA EN 
JUSTI IA PENAL PARA 

ADOLESCE TES DEL TRIBUNAL 
SUPERIO · DE JUSTICIA DEL 

STADO. 

1 
TITULAR OE LA UNIDAD DE 

ADMIN,TRACIÓN DEL 
TRIBUN L SUPERIOR DE 
JUSTICI DEL ESTADO. 

SU JEFE DEL 
DEPA TAMENTO DE 

MANT NIMIENTO DEL 
TRIBUN L SUPERIOR DE 
JUSTICI DEL ESTADO. 

COORDINAD R DE LA UNIDAD DE 
ASUNT S JURIDICOS Y 
SISTE ATIZACIÓN DE 

PRECEDE TES DEL TRIBUNAL 
SUPERI R DE JUSTICIA. 

JEFE DEL D PARTAMENTO DE 
CONTRAL I RIA INTERNA DEL 

TRIBUN L SUPERIOR DE 
JUSTICI DEL ESTADO. 

NOMBRE 

ABOGADO 
RICARDO DE JESÚS AVILA 

HEREDIA 

ABOGADA 
LIGIA AURORA CORTÉS 

ORTEGA 

DOCTOR EN DERECHO 
JORGE RIVERO EVIA __.-

LICENCIADA EN DERECHO 
LETICIA DEL SOCORRO 

COBA MAGAÑA 

MAESTRO EN DERECHO 
SANTIAGO AL TAMIRANO 

ESCALANTE. 

CONTADOR PÚBLICO 
RICARDO DE JESÚS 

PACHECO ESTRELLA 

TÉCNICO EN REFRIERACIÓN 
JOSÉ ENRIQUE MÉNDEZ 

AL VARADO. 

MAESTRO EN DERECHO 
CARLOS MANUEL CETIN 

PATRÓN. 

CONTADOR PUBLICO 
JAIME RAFAEL CANTO 

TORRES. 

POR LOS LICIT ANTES 

RAZÓN SOCIAL 

SEGURO INBURSA, SA 
GRUPO FINANCIERO 
INBURS . 

REPRESENTANTE 

C. PEDRO ERNESTO 
ALVAREZ MONTALVO. 
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL 
COMITÉ DE ADQUISICIONES 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL ESTADO. 

( 

LICENCIADA EN DERECHO 
MIREYA PUSi MÁRQUEZ. 

6 


